PLANTA DE LA CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION
DEFINIDA POR EL DFL 9/1990 DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION Y MODIFICADA POR LA LEY 19530
	Cargo 
	Grado
	No. de Cargos

	Vicepresidente Ejecutivo
	1°A
	1

	Fiscal 
	2º
	1

	Gerentes
	3º
	10

	Subgerentes
	4º
	20

	Directores Regionales 

	4º
	15

	Jefes de Departamento y Ejecutivos
	5º
	43

	Total 
	
	90

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Cargo 
	Grado
	No. de Cargos

	Profesionales 
	6º
	27

	Profesionales
	7º
	27

	Profesionales 
	8º
	23

	Profesionales 
	9º
	12

	Profesionales
	10º
	25

	Profesionales 
	11º
	3

	Profesionales 
	12º
	1

	Profesionales 
	13º
	1

	Profesionales
	14º
	1

	Total
	
	120

	PLANTA DE TECNICOS

	Grado
	N° de Cargos

	Técnicos 
	6º
	1

	Técnicos 
	9º
	2

	Técnicos
	13º
	1

	Total
	
	4

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Cargo 
	Grado
	No. De Cargos

	Administrativos 
	9º
	6

	Administrativos 
	10º
	10

	Administrativos 
	11º
	7

	Administrativos 
	12º
	3

	Administrativos 
	13º
	9

	Administrativos 
	14º
	7

	Administrativos 
	15º
	18

	Administrativos
	16º
	11

	Administrativos 
	17º
	10

	Administrativos
	18º
	9

	Administrativos 
	19º
	14

	Administrativos
	20º
	5

	Administrativos 
	21º
	6

	Administrativos
	22º
	4

	Administrativos
	23º
	3

	Administrativos 
	24º
	3

	Total
	
	125

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Cargo
	Grado
	No. De Cargos

	Auxiliares
	22º
	6

	Auxiliares 
	23º
	7

	Auxiliares 
	24º
	5

	Auxiliares
	25º
	4

	Auxiliares
	26º
	4

	Auxiliares
	27º
	6

	Auxiliares
	28º
	2

	Total
	
	34

	TOTAL PLANTA
	
	373


Requisitos de ingreso y Promoción de la Planta

PLANTA DE DIRECTIVOS

Poseer Licencia de Educación Media o equivalente.

PLANTA DE PROFESIONALES

Los requisitos de esta Planta son los establecidos en la Ley 18.890 y sus modificaciones.
Cada grado de esta Planta estará integrado por profesionales de las especialidades que se señalan y en el número que en cada caso se expresa:

I) Grado 6º, por: 

a) 23 profesionales con título de Ingeniero Civil, Industrial y Químico, Ingeniero Comercial, Abogado, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Forestal, Médico Veterinario, Ingenieros enumerados en el decreto ley No. 2.197, de 1978, Ingeniero Pesquero o Arquitecto, indistintamente; 
b) 14 profesionales con título de Ingeniero de Ejecución, Administrador Público o Contador Auditor, indistintamente, y
c) 8 profesionales con cualquier otro título universitario que no esté mencionado en las letras a) y b) precedentes;

II) Grado 7º, que estará integrado por: 
a) 25 profesionales posean alguno de los títulos indicados en la letra a) del número I);
b) 8 profesionales que posean alguno de los títulos indicados en la letra b) del número I), y 
c) 7 profesionales de los indicados en la letra c) del número I);

III) Grado 8º, que estará formado por: 
a) 24 profesionales que posean alguno de los títulos indicados en la letra a) del número I); 
b) 3 profesionales que posean alguno de los títulos indicados en la letra b) del número I), y 
c) 2 profesionales de los indicados en la letra c) del número I);

IV) Grado 9º, que estará integrado por: 
a) 4 profesionales que posean alguno de los títulos indicados en la letra a) del I) y 
b) 10 profesionales de los indicados en la letra c) del número I);

V) Grado 10º, que estará integrado por: 
a) 22 profesionales que posean alguno de los títulos mencionados en la letra a) del número I); 
b) 3 profesionales que posean alguno de los títulos indicados en la letra b) del número I), y 
c) 5 profesionales de los indicados en la letra c) del número I);

VI) Grado 11º, que estará integrado por 
3 profesionales que posean alguno, de los títulos mencionados en la letra b) del número I);

VII) Grado 12º, que estará integrado por 
un profesional que posea alguno de los títulos indicados en la letra b) del número I);

VIII) Grado 13º, que estará integrado por 
2 profesionales que posean alguno de los títulos indicados en la letra b) del número I) y por 2 profesionales de los indicados en la letra c) de dicho número, y

IX) Grado 14º, que estará integrado por 
un profesional de los aludidos en la letra c) del número I).

PLANTA DE TECNICOS

En extinción de acuerdo a lo señalado en el artículo 2º de la Ley 18.890.

PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

Grados 9º al 13º Licencia de Educación Media o equivalente y desempeño en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Administrativos o en cargos que hubieren pertenecido a Escalafones que han pasado a integrarla.

Grados 14º al 24º Licencia de Educación Media o equivalente.

PLANTA DE AUXILIARES

Haber aprobado la Educación Básica.

LEY 19.530 1997 Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción  publicado en el DO el  29/11/1997 
Artículo 3º.- Reemplázase la Planta de Directivos de la Corporación de Fomento de la Producción, fijada por el decreto con fuerza de ley No. 9, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, por la siguiente:

	Cargo 
	Grado
	No. de Cargos

	Fiscal 
	2º
	1

	Gerentes
	3º
	10

	Subgerentes
	4º
	20

	Directores Regionales 
	4º
	13

	Jefes de Departamento y Ejecutivos
	5º
	43

	Total 
	
	87


El Vicepresidente Ejecutivo de la mencionada Corporación encasillará libremente al personal de la Planta de Directivos en actual servicio. Aquellos funcionarios que sean incluidos en el respectivo encasillamiento, conservarán el beneficio contemplado en el artículo 132 del decreto con fuerza de ley No. 338, de 1960, en relación al artículo 14 transitorio de la ley No. 18.834 y aquellos que no sean encasillados, tendrán derecho a los beneficios contemplados en el artículo 148 de la ley No. 18.834 o en el artículo 20 transitorio de dicha ley, en su caso. El encasillamiento no se considerará como ascenso para efectos de la asignación de antigüedad; no afectará el derecho conferido por el artículo 20 transitorio de la ley No. 18.834; no será considerado en caso alguno como causal de término de servicios, supresión o fusión de cargos ni, en general, cese de funciones o término de la relación laboral para ningún efecto legal.

Los funcionarios cuyas remuneraciones derivadas del encasillamiento que se haga en conformidad a este artículo sean inferiores a las que percibían con anterioridad, tendrán derecho al pago de una planilla suplementaria compensatoria de dicha diferencia, reajustable en la misma forma y montos del sector público y que se absorberá por todo aumento futuro de remuneraciones con excepción de los derivados de los reajustes legales.

Artículo 4º.- Reemplázanse las plantas de Profesionales, de Administrativos y de Auxiliares de la Corporación de Fomento de la Producción, fijadas por el decreto con fuerza de ley No. 9, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, por las siguientes:
	PLANTA DE PROFESIONALES

	Cargo 
	Grado
	No. de Cargos

	Profesionales 
	6º
	27

	Profesionales
	7º
	27

	Profesionales 
	8º
	23

	Profesionales 
	9º
	12

	Profesionales
	10º
	25

	Profesionales 
	11º
	3

	Profesionales 
	12º
	1

	Profesionales 
	13º
	1

	Profesionales
	14º
	1

	Total
	
	120

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

	Cargo 
	Grado
	No. de Cargos

	Administrativos 
	9º
	6

	Administrativos 
	10º
	10

	Administrativos 
	11º
	7

	Administrativos 
	12º
	3

	Administrativos 
	13º
	9

	Administrativos 
	14º
	7

	Administrativos 
	15º
	18

	Administrativos
	16º
	11

	Administrativos 
	17º
	10

	Administrativos
	18º
	9

	Administrativos 
	19º
	14

	Administrativos
	20º
	5

	Administrativos 
	21º
	6

	Administrativos
	22º
	4

	Administrativos
	23º
	3

	Administrativos 
	24º
	3

	Total
	
	125

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Cargo
	Grado
	No. de Cargos

	Auxiliares
	22º
	6

	Auxiliares 
	23º
	7

	Auxiliares 
	24º
	5

	Auxiliares
	25º
	4

	Auxiliares
	26º
	4

	Auxiliares
	27º
	6

	Auxiliares
	28º
	2

	Total
	
	34


El Vicepresidente Ejecutivo de la aludida Corporación encasillará libremente al personal de las plantas de Profesionales, de Administrativos y de Auxiliares referidas en el presente artículo. Los funcionarios incluidos en el respectivo encasillamiento no podrán ser encasillados en un grado inferior al que estén ocupando y conservarán el beneficio contemplado en el artículo 132 del decreto con fuerza de ley No. 338, de 1960, en relación al artículo 14 transitorio de la ley No. 18.834. El encasillamiento no se considerará como ascenso para efectos de la asignación de antigüedad; no será considerado en caso alguno como causal de término de servicios, supresión o fusión de cargos ni, en general, cese de funciones o término de la relación laboral para ningún efecto legal.

El personal no encasillado, que no podrá exceder de 70, tendrá derecho a recibir una indemnización equivalente a un mes de la última remuneración por cada año de servicio, con tope de once meses, la que será compatible con el desahucio, cuando corresponda, y la pensión de jubilación en su caso.

Artículo 5º.- Los requisitos de ingreso y promoción de las respectivas plantas serán los indicados para cada caso en el decreto con fuerza de ley No. 9, de 1990, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.
MODIFICACIONES

DFL 7/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 7.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

5. Créase un cargo de Director Regional, grado 4º, en la planta de personal de Directivos de la Corporación de Fomento de la Producción, contenida en el artículo 3° de la ley Nº 19.530 y en el decreto con fuerza de ley Nº 47, de 2003, del Ministerio de Hacienda.

DFL 9/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 9.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

5. Créase un cargo de Director Regional, grado 4º, en la planta de personal de Directivos de la Corporación de Fomento de la Producción, contenida en el artículo 3° de la ley Nº 19.530.

� Dos cargos de Directores Regionales creados por el DFL 7/2007(H) DO 02/10/2007 y DFL 9/2007 (H) DO 02/10/2007


� Planta de Técnicos se mantiene aquella definida en el DFL 9/18.834  de 1990  del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción publicada en el Diario Oficial el 05/06/1990


� Se mantiene los requisitos establecidos en el DFL 9/1990 del Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción.





